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BOLETÍN OFICIAL
DC LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIOfeW
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Para Madrid.
—
¡Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,

y un año, 180.
"" Anuncios, línea o fracción, se¡s pesetM.

cera hasta el recibo del siguiente, Fuera de Madrid.
—.Trimestre, 50 pesetas ; semes-

tre, 100, y un año, 200.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupa al a|n|sJh

Administración yTalleres :
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfs. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

flORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.-^Dc! 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio' de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente : Una peseta*

Número atrasado :1,50 penlm

GOBIERNO CIVIL Torrelodones y la Hermandad Sindical
de Labradores y Ganaderos, según
acuerdos- que constan en actas que se
hallan unidas al expediente;

glamentario y emitidos los.informes del
Ayuntamiento, Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos e Ingeniero
Inspector del Servicio, tal como se pre-
ceptúa en los artículos .8 y ti de la ci-
tada disposición legal, siendo todos ellos
favorables a la modificación;

chura legal de treinta y siete metros con
sesenta y un centímetros (37,61 m.); pe-
ro en aquellos puntos del recorrido que
tenga menos anchura será respetada y
aquéllos en que exceda será considerada
como enajenable, y cuya superficie se
determinará al practicarse el correspon-
diente deslinde.

Vías Pecuarias
Resultando: Que, en cumplimiento de

lo dispuesto en el -artículo 11 del vigenfe
Reglamento.de Vías Pecuarias de 23 de
diciembre de 1944, el proyecto de modi-
ficación formulado fué remitido al señor
Alcalde de Torrelodones para su expo-
sición al público en el Ayuntamiento du-
rante el plazo de quince dias, pasados
los cuales y diez días más lo enviaría
de nuevo a esta- Dirección General con
diligencia acreditativa de haber cumpli-
do este requisito y con su informe y el
de la Hermandad Sindical de Labrado-
res y Ganaderos, así como de las recla-
maciones que contra el mismo se hubie-
sen presentado; remitiéndose igualmente
una copia del citado proyecto al señor
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la
provincia;

CIRCULAR
A los efectos de lo di-apuesto en el ár-

alo 12 del Decreto- Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de
Í944, se hace público para general co-
nocimiento que por el Excmo. señor Mi-

ro de Agricultura ha sido aprobado
el expediente de modificación de la cla-
sificación de las vías pecuarias existentes

el término municipal de Torrelodo-
(Madrid) por Orden ministerial de

ta 19 de junio de 1953, y cuya copia
al es como sigue:

«Visto el expediente dé modificación
la clasificación de las vías pecuarias

existentes en el término municipal de
rrelodones (Madrid).

' Resultando: Que ante las reiteradas
manifestaciones verbales de los vecinos

Considerandq : Aceptables las razones
alegadas por don Pascual Diez de Ri-
vera y Casares, Marqués de Valterra, en
el escrito que, reclamando contra el pro-
yecto, ha presentado en tiempo v forma,
es procedente acceder a la variación de
trazado de la vía pecuaria denominada
«Cordel del Gaseo», en el sentido de que
siga su paso por el camino que va pa-
ralelo a la -< ía férrea, desde el kilóme-
tro 29,186 (paso a nivel) hasta el kiló-
metro 29,800 (paso superior para acceso
a la finca «Monte el Gaseo»), y con-
tinuando dirección NO. paralelamente y
bordeando la-s paredes o linderos de la
mencionada finca, bajar por el barran-
co hasta llegar al río Guadarrama: por
estimarse que c! trozo de cordel cuya
variación se solicita discurre por terre-
nos casi inaccesibles por su abundante
escabrosidad v, sobre todo, porque sien-
do su exclusiva finalidad la de servir de
paso al ganado 'para trasladarse al des^
cansadéro nombrado «Careo de las Pa-
lomas p>, y declarándose éste innecesario
en el Proyecto, ha perdido por completo
toda su eficacia;

'

2." CORDEL DEL GASCO.—Que
tendrá una anchura legal de veinte me-
tros con ochenta y nueve centímetros
(20,89 m-), considerándose la diferencia
hasta los treinta y siete metros sesenta
y un centímetros (37,61 m.), más la que
resulte en el momento del deslinde, como
excesiva, y, por tanto, enajenable. Si en
algún punto de su recorrido esta vía pe-
cuaria tuviese menos anchura de la que
se expresa será respetada. Se acepta,
en cuanto a la misma, la variación de
trazado solicitada por don Pascua! Diez
de Rivera, Marqués de Valterra, y que
se tendrá en cuenta al efectuarse el opor-
tuno deslinde.Resultando: Que, evacuados los trá-

mites anteriores, sólo se ha presentado
dentro del plazo de exposición al público
una reclamación esotra el proyecto de
modificación, formulada por don Pascual
Diez de Rivera y Casares, 'Marqués de
Valterra, solicitando la variación del tra-
zado de la via pecuaria «Cordel del Gas-
eo» en el sentido de que continúe su
paso por el camino" que va paralelo a la
vía férrea desde el kilómetro 29,186 (pa-
so a nivel) hasta el kilómetros 29,800
fpaso superior para acceso a la finca),
y siguiendo dirección NO. paralelamen-
te y lamiendo las paredes o linderos de
la finca, bajar por el barranco hasta lle-
gar al río Guadarrama, según se indi-
ca en el croquis que acompaña, obligán-
dose el reclamante, que a la vez es dueño
de la finca «Monte el Gaseo», a pagar
en la forma que se estipule la diferencia
de superficie que representa tal varia-
ción de trazado;

Torrelodones, en el sentido de que
vías pecuarias que existen en dicho

mino están siendo objeto de aprove-
imientos ilícitos de piedra y roturacio-

que ocasionan perjuicios y obstacu-
Hfinel tránsito normal de los ganados,

que, como por la desviación de la ca-
erá nacional de Madrid a La Coru-
se han ocupado terrenos del «Cordel

Valladolid» y ha quedado cortado en
pequeño trayecto eí «Cordel del Ho-
de Manzahares», sin que por la Jefa-
i de Obras Públicas de la provincia
haya dado conocimiento alguno de
ropiación

-
de terrenos en compensa-

de los ocupados; el señor Ingeniero
del Servicio propuso a la Superio-

id y fué aprobado por la misma, que
iesignase al Perito Agrícola don Rai-
ido Alvarez García para que efectua-
-obre el terreno un estudió de todas

vías pecuarias del citado término,
-probando las intrusiones dé toda cla-
que en las mismas hayan podido co-
erse y formulando, si hubiere lugar,
proyecto de modificación de la cla-

Bflícación que fué aprobada por Real Or-
del Ministerio de Fomento en 19 de

11 ilde 1928;
Resultando: Que, .como consecuencia
¡a inspección y de los trabajos efec-
tos por el Perito señor Alvarez,Gar-

HKl, se han comprobado los hechos que
¡varón su designación, además de

debido a que la mayor parte del
B^Rmino de Torrelodones se ha conver-
B^Bjo en una colonia veraniega, algunas
B^Bfi pecuarias han caído en desuso y
B^Botras su anchura es desproporcionada

x>co tránsito ganadero que por ellas
realiza, e! citado técnico creyó con-
íentc hacer uso de la autorización que
fué concedida, proponiendo la modi-

B^Hción de las vías pecuarias anterior-
B^Bfete clasificadas, mostrándose* confor-
BBjf con este criterio.el Ayuntamiento de

Vías pecuarias innecesarias
i." DESCANSADERO DE LAS AS-

PERILLAS O DE LAS ESPERILLAS.
Que, aunque se propone como innece-
sario en su totalidad, se dejará por el
punto Este, a lo largo de la finca de-
nominada «Umbriazo», un paso para ga-
nados de treinta y siete metros con se-
senta y un centímetros (37,61 m.), como
continuación del «Cordel del Hoyo de
Manzanares», hasta enlazar con el «Cor-
del de Valladolid».

Considerando: Que los expedientes de
modificación de clasificación de las vías
pecuarias se tramitarán como los de las
clasificaciones en general, debiendo ser
aprobados por Orden ministerial, según
dispone. el párrafo segundo del artículo
13 del Reglamento vigente de 23 de di-
ciembre de 1944, y que en la tramitación
del que nos ocupa se han observado to-
das las prescripciones .legales;

2 . °
DESCANSADERO DENOMI-

NADO «EL TOMILLAR»..—Con una
extensión superficial de ochenta y cinco
áreas sesenta y cinco centiáreas (85
áreas 65 centiáreas) ,que se considera in-
necesario en su totalidad y, por tanto,
enajenable con arreglo a ,las Leyes.

3 .•
DESCANSADERO DENOMI-

NADO «CHARCO DE LAS PALO-
MAS».

—
Que con una superficie de dos

hectáreas setenta y ocho áreas cincuenta
y siete centiáreas (2 hectáreas 78 áreas
57 centiáreas) se declara innecesario en
su totalidad y, por tanto, enajenable co-
mo el anterior, por ser absolutamente
inútil para el uso de la ganadería.

Considerando: Fué informado por la
Asesoría Jurídica del Departamento en
25 de mayo de 1953,Resultando: Que est£ proyecto de

modificación de la clasificación de las
vías pecuarias del término municipal de
Torrelodones ha sido sometido a informe
del señor Ingeniero Inspector del Servi-
cio, -don Ildefonso Moruza Ruiz;

Este Ministerio ha resuelto aprobar el
expediente de jnodificación de la clasi-
ficación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de»Torrelodo-
nes en la forma siguiente:

Resultando: Que con fecha 16 de mar-
zo del corriente año pasó a informe de
la Asesoría Jurídica de este Departa-
mento.

Vías pecuarias necesarias 4.0 SECTOR DEL CORDEL DEL
HOYO DE MANZANARES.—La lon-
gitud aproximada de este trozo de Cor-
del es de unos ciento treinta metros y
su anchura actual es de treinta y siete
metros sesenta y un centímetros, que es
la superficie que se declara enajenable.

i.° CORDEL DE VALLADOLID.—
Que tendrá una .anchura legal de treinta
y siete metros con sesenta y un centí-
metros (37,61 rn..), equivalentes a cua-
renta y cinco varas, excepto entre el tra-
yecto comprendido entre el camino del
Cordel al pueblo de Torrelodones hasta
donde enlazaba con el otro Cordel titu-
lado del «Hoyo»,, cuyas anchuras, por
no ser uniformes, no se detallan en el
expediente, pudiendo determinarse per-
fectamente en el plano de deslinde co-
rrespondiente al año 1929.

Vistos los artículos 5 al 13, ambos in-
clusive, del Decreto-Reglamento de Vías
Pecuarias de 23 de diciembre, de 1944
Y ¿\ Reg-jamen fo de Procedimiento Ad-
ministrativo del Ministerio de Agricul-
tura de 14 de junio de 1935;

Todas las vías pecuarias anteriormen-
te clasificadas tendían la dirección, lin-
deros, longitud y demás características
que se describen en el proyecto

Considerando: Que en la confección
del proyecto de modificación de la cla-
sificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Torrelodones "(Ma-
drid) se han observado las prescripcio-
nes de lbs artículos 8, 9, jo del Regla-
mento de 23 de diciembre de 1944, ha-
biendo realizado la exposición al público
del citado proyecto durante el plazo re-

Lo que comunico a V. I.para
nocimientó y efectos

Madrid, 19 de junio de 1953.— Firma-
do: Cavestany (rubricado).»
-Madrid, junio de 1953,

—
El Goberna-

dor Ciyil.,

Vías pecuarias excesivas
i.° CORDEL DEL HOYO EME

MANZANARES.—Que tendrá una an- (G. O.—2.786)
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Ayuntamiento de Madrid Tesorería de Hacienda de la presente rollo deriva, por el Juzgado de
primera instancia número veinte, de esta
capital, por la cual, estimando en todas
sus partes la demanda formulada por
doña Gregoria Ruiz Pérez, asistida de
su esposo don Alejandro Schelegal Schle-
gal, se declaró resuelto por traspaso
inconsentido el contrato de arrendamien-
to de veintiuno de" enero de mil nove-

cientos cuarenta y uno, relativo al hotel
situado en el número diez de la calle
dé García Luna, de esta capital, del que
son titulares los demandados don Dio-
nisio, don Ramón y doña Carmen Sán-
chez Gálvez, doña Vicenta Honrado Man-
rique, por sí y como representante de su
hijo menor don Luís Sánchez Honrado,
como continuadores.de su difunto padre
don Antonio Sánchez Fernández, y se
condena, en su virtud, a dichos deman-
dados y a don Dionisio Sánchez" Gálvez,
en el concepto de Gerente y representan-
te legal de la Sociedad .Regular Colec-
tiva «Herederos de Antonio Sánchez y
Ginot», a estar y pasar por tal resolu-
ción y a desalojar y dejar libre, y a dis-
posición de la actora, la finca arrendada,
en el plazo legal de seis meses, contados
desde la firmeza del fallo, con los aper-
cibimientos legales de ser lanzados judi-
cialmente si no loverifican, imponiéndose
las costas a los demandados. Por la in--
comparencia de uno de éstos ; notifíque-
se esta sentencia por edictos en la forma
legal prevenida, y firme que sea, devuél-
vanse los autos originales al Juzgado
de procedencia, con testimonio de la mis-
ma. Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos,* mandamos y firmamos.

—,
Francisco Arias.

—
Juan Á. Pacheco.--

Luis Salcedo Ausó.
—

-El señor Magis-
trado, don Pedro María Marroquín dé
Tovalina, votó en Sala yno pudo firmar.
Francisco Arias.—Eduardo García Galán.
(Firmados y rubricados.)

Dado en Madrid, a cuatro de julio demil novecientos cincuenta y tres. Eí
Secretario, José de Molinuevo.

—
El Jue2:de primepa instancia, Miguel Granados.

(A.—-20.323)

provincia de MadridSecretaria

El Excmo. Ayuntamiento .Pleno ha
acordado, en sesión de 29 del pasado
mayo, anunciar subasta pública para
contratar el arrendamiento y explotación
durante dos.años del quiosco construido
por el Excmo. Ayuntamiento en los Jar-
dines Eva Duarte de Perón, con suje-
ción a los pliegos de condiciones redac-
tados al efecto y por el canon tipo de
4.906 pesetas anuales.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por si o por otra persona o Socie-
dad, oorí poder en estos últimos casos
bastanteado por el señor Secretario de
la Corporación, consignarán previamen-
te como fianza provisional la cantidad
de 2.453 pesetas, importe de un semestre
del canon anual, en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos resr.
guardos los sellos correspondientes al ar-
bitrio municipal establecido, y el rema-
tante, la definitiva equivalente al im-
porte, de una anualidad del canon ofre-
cido, que le seTá devuelta a la termina-
ción del contrató, previa la certificación
correspondiente, siendo admisibles para
las fianzas los valores o créditos que
determinan los artículos 76 y 78 del men-
cionado Reglamento de Contratación.

edicto de apertura de cobranza

El día 9 del mes actual dará comienzo
en esta capital y pueblos de la provincia
la cobranza voluntaria de la Patente Na-
cional de Circulación dé Automóviles co-
rrespondiente al segundo semestre y ter-
cer trimestre (taxis), del año en curso,

-cuyo ingreso deberán verificar los contri-
buyentes en las cabeceras de las Zonas
de pueblos y en las Oficinas Recaudato-
rias de cada distrito de.la capital.

A tal efecto se haoe -saber a los con-
tribuyentes que dicho período de cobranza
voluntaria terminará el día 27 del jnes

actual, y que transcurrido el expresado
plazo, los qu-e no hubiesen verificado sus
ingresos, incurrirán en recargo de apre-
mio de único grado, consistente en el
veinte por ciento de los 'débitos, *el cual
quedara reducido al diez por ciento, si se
verifica el pago de los descubiertos den-
tro de los oías 5 al 10 de agosto pró-
ximo.

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

En virtud de providencia dictada coi»
esta fecha por el Juzgado de primera
-instancia número cuatro, de esta capi-
tal, en los autos de juicio especial su-
mario del artículo ciento treinta y uno.
dé la ley Hipotecaria, promovidos por
don Francisco Santos Bayón, contra dort
JoSé Fernández Vozmediano, don Ce-
ferino Muñoz Arias y don Jesús Rivi-
11a Muñoz, sobre reclamación de cin-
cuenta y cinco mil pesetas de principal
intereses y costas, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, la finca hipotecada, cuya des-
cripción es la siguiente :

Hotel situado en. término de Galapa-
gar, al punto dé Camino de las Bra-
zas, conocido por la «Cuesta de laMina», que se compone de planta baja frdistribuida en tres dormitorios, come-
dor, vestíbulo, cocina y cuarto de baño,
El solar sobre el que se^lza linda: por
su presente, en línea de veintidós- metros-
veinte centímetros, con jardín del hotet
¡contiguo de estos mismos propietarios;
por Iá derecha, " entrando, en línea de
veintiséis metros ochenta y cinco centí-
/netros, con finca de don José Capelo
Meleiro ;por la izquierda, en línea de-
veinticinco metros, con finca de don JoséParra, y por el testero, en línea de vein-
tiún metros veinte centímetros, cort
finca de don José Capelo Moleiro. Las-
lineas descritas encierran una superficie
de quinientos sesenta y dos metros cin-
cuenta y siete decímetros cuadrados, cíe
los que ocupan la edificación noventa
metros cuadrados, destinándose el resto
a jardín.

Se recuerda á los contribuyentes el de-
recho que les concede el artículo 31 del
Estatuto de Recaudación a que ste les
facilite, reclámenla o no, papeleta impre-
sa con el sello de la Oficina recaudato-
ria, en la que se haga constar el intento
de pago, en el caso de que no tuviese
en su poder la Recaudación la Patente
o Patentes solicitadas.

La subasta se verificará, con las for-
malidades establecidas en el artículo 34
del Reglamentó de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los once días hábiles,
a -partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del présente anuncio en el
Boletín Oficial de -la provincia, a las
trece horas^ en la primera Casa Consis-
torial, plaza de la Villa, número 4, bajo
la presidencia del Expiio. señor Alcal-
de o del Concejal en quien al efecto de-
legue, y las proposiciones para la misma
se presentarán en. el Negociado de Su-
bastas ,de ia Secretaria en el indicado
plazo, hasta el anterior día hábil de la
celebración de la subasta, y durante las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde.

Madrid, 8 de junio de 1953.
—El Teso-

rero dé Hacienda (Firmado).
(G..C— 2.854)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Juan Manuel Corujo Valvidares,

Secretario de la Sala primera de la
Audiencia Territorial de Madrid. Publicación
Certifico:Que en el rollo número tres-

cientos uno, de mil novecientos cincuenta
y dos, dimanante del juicio sobre reso-
lución de contrato de que se hará men-
ción, se dictó la sentencia, cuvos enca-
bezamiento^- fallo son del tenor siguien-
te:

La anterior sentencia ha sido leída y
publicada seguidamente de su pronuncia-
miento y en audiencia pública ordinaria
por"el señor don Eduardo García Galán,
Magistrado Ponente que ha sido en la
alzada ; certifico.

—
Juan M. Cooijo.

—,
(Firmado y rubricado.)

Corresponde con su original, a que me
remito. Y para que conste, en cumpli-
miento de lo mandado y su publicación
en el Boletín* Oficial de la provincia,
para que sirva de notificación al deman-
dado rebelde don Ramón Sánchez Gál-
vez, expido la presente en Madrid, a once
de junio de mil novecientos cincuenta
y tres.

—
-El Secretario de Sala, Juan Ma-

nuel Corujo.

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal del referido Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día once -de agosto próximo, a las doce
horas, bajo las siguientesLos pliegos -de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto --en esta Secreta-
ria (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez a una, todos los días
bo feria-dos que medien hasta el del re-
mate.

Sentencia núme.ro 103 Condiciones
Señores de la Sala primera :'Ilustrisi-

mo señor Presidente, don Francisco
Arias"; señores don J,uan C. Antón Pa-
checo, don Luis Saloedo Ausó, don Pe-
dro María Marroquín y don Eduardo
García Galán.

—
-En la villa de Madrid, a

veinticinco de mayo de mi! novecientos
cincuenta y tres. Habiendo visto los pre-
sentes autos que ante la Sala penden en
grado de apelación de la sentencia dic-
tada en primera instancia en el Juzgado
numero veinte, de los de esta capital,
ante el que han sido seguidos pornioña
Gregoria Ruiz Pérez, mayor de edad, sus
labores, y su esposo don Alejandro Sche-
legal Schlegal, mayor de edad, ma-estro

ebanista, y de esta vecindad, representa-
dos en ambas instancias por el Procurador
don José Luis Rodríguez Viña's y defen-
didos por el Letrado den Amadeo de
Fuenmavór, contra doña Carmen Sánchez
Gálvez, mayor de edad, soltera, sin pro-
fesión especial, y de esta vecindad ;don
Diosisio Sánchez Gálvez, mayor de edad,
casado, industrial, y de íesta vecindad ;
la Sociedad Regular Colectiva «Here-
deros de Antonio Sánchez y Ginot», re-
presentados en ambas instancias por el
Procurador don Carlos de Zulueta Ce-
brián y defendidos por el Letrado don
Fernando Béjar, y contra doña Vicenta
Honrado Fanegas, por sí y como repre-
sentante legal de su hijo menor den Luis
Sánchez Honrado", ¡ncqmparecida en la,
primera instancia, en la que se personó
después de dictar sentencia para apelar,
y estando en esta alzada representada
y defendida por los mismos Procurador
y • Letrado, y contra don Ramón Sán-
chez Gálwez, incomparecido .en ambas
instancias, llamándose doña Vicenta Hon-
rado, Manrique -de segundo apellido, y
no Fanegas, con el que se la demanda,
versando sobre resolución contrato arren-
damiento,

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de noventa mil pesetas, pacta-
da en la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo.El importe total de esta subasta será

satisfecho por el rematante a los fon-
dos municipales en efectivo metálico.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que esta-
blece el artículo. 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

Para tornar parte en la subasta debe»
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(G. C.—2.751) ÍC.-8.324)

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta de!
artículo: ciento treinta y uno de la ley-
Hipotecaria están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
y no tendrá derecho á exigir ninguna
otra.

Todos» cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicata-
rio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIALo que se anuncia al público para su
conocimiento.

\u25a0 ni \

10 de julio de 1953.
—El Se-

cretario, Juan Jjosé Fernández
-

Villa y
Dorbe.

-
JUZGADO NUMERO i

EDICTO

En virtud de providencia de hoy dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, de los de esta
capital, en el juicio ejecutivo seguido
por don Esteban Arias Cobos, contra
don Manuel Arellano y don Jdsé Díaz,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, los géneros embarga-
dos, propiedad de dichos señores, seña-
lándose para la celebración dé está su-
basta en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día veintinueve
del mes actual, .a las once y media de
su mañana, previniéndose a los licita-

Las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse, a su extinción el precio deí

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta "de arrendamiento del quios-
co en los Jardines Eva Duarte de Pe-
rón».)

remate.
Y para su publicación en el Boletis

Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a siete ce
julio die mil novecientos cincuenta y¡
tres.^-p-El Secretario, Isidro Domínguez-i
Visto bueno: El Juez de primera íp=j

(Firmado'H

Don ..., que vive en ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el arrendamien-
to y explotación durante dos años del
quiosco en los Jardines -Eva Duarte de
Perón, anunciada en el'BoLEn--^OFicwLde la provincia del dia ... deM

dores (A.^-20.318)
Primero. Que el tipo del remate es

el de seis mil seiscientas ochenta pese-
tas, importe de su tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

, con- JUZGADO^ NUMERO 4

forme en. un. todo con las mismas, se
compromete 'a tomar a su cargo dicho
arrendamiento por el canon tipo, o por
la cantidad de ... pesetá-s

—
en letra

—.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se siguen
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, promovidos por el Procurador;
don Saturnino Pérez -Martín, en nombre
de la Compañía de Jesús, contra dors
Augusto Bellido de la Fuente y otros,

sobre deslinde y amojonamiento de la
finca situada al lugar, conocido por «El
Corralillo del Duque del Infantado», éiv
cuyos autos se' ha dictado la providén-

Segu'ioí-. Que para tomar par v¿ en
la subasta deberán consignar los licita-
dores el diez por ciento del indicado
tipo; y

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y catego-
ria no serán inferiores^ a los tipos fija-
idos por las entidades competentes.

Madrid, ... de ... dé 1953.
(Firma del preponente.)

(O.—22.085)

Fallamos
Tercero, Que el depositario de los

bienes embargados son los demandados
indicados, que tienen su domicilio en la
calle de Jorge Juan, ciento catorce, el
primero, y en la de Francisco Silvela,
número ochenta y tres, el segundó.

Que con expresa imposición de las cos-
tas fiel recurso para la parte apelante,
debemos confirmar y confirmamos la sen-
tencia dictada en los autos de que el
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cia que, copiada en su parte necesaria,
es como sigue :

Una caja registradora, marca «Natio-
nal», metálica, número 809272, de siete
kilos.

bre el. que se edificó linda : al Oeste,
o frente, en b'nea de treinta y nueve
metros cincuenta y cinco centímetros,
con la prolongación de la calle de
Capitán Cortés; por la derecha, entran-
do, al Sur, con la avenida de San Die-
go; por la izquierda, al Norte, con te-
rreno del que se segregó, y por el fon-
do, Este, con dicho resto de terreno de
donde éste se segregó. Comprende una
superficie de Ochocientos cincuenta y cua-
tro metros diecinueve decímetros cuadra-'dos, de los que están edificados en tres
plantas ciento ocho metros cuadrados. La
planta baja, o primera^ es diáfana. y está
destinada a bar ; la planta segunda, se-
midiáfana, se destina a Sala de fiestas,
y ía planta tercera, constituye una vi-
vienda.

dad de los mismos, sin destinarse
extinción el precio del remate.

Y para su inserción, con veinte
hábiles dé antelación, cuando meno-:
señalado para la subasta, en el Boletlm
Oficial dé esta provincia, se expide eí
presente en Madrid, a diez de julio de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, Ledo. José Torres.— Jíl Juezde primera instancia, José Luís Ponce
de León y Belloso.

Providencia Una báscula «Berkel», E. B. número-
4364 1 F, color blanco, diez kilos.

Una báscula en color blanco, rnarca
«Mobda», sin número visible, para ocho
kilos de cabida.

Juez, señor Gimen© Gamarra.
—

Ma-
drid,, cuatro de julio de mil novecien-
tos cincuenta y tres.

—
El anterior escri-

to únase a los autos de su razón, y co-
mo se pide "... y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo mil cuatrocien-
tos ochenta y dos del Código Civil ...;
y cítese igualmente de evicción a.los ig-
norados herederos de doña Teresa Co-
rredor Arana, por medio de edictos, que,
además de fijarse en el, iocal de este Juz-
gado' y sitios públicos de costumbre, se
insertarán en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de esta provincia, para
que dentro del término de nueve días
comparezcan en los autos, personándo-
se en forma, y previniéndose en- dichos
edictos que las copias simples de la de-
manda y demás correspondientes y las-
de los documentos presentados se hallan
a su disposición en la Secretaría del cue
refrenda.— Lo mandó y firma Su Seño-
ría; doy fe.

—
-Gimeno.— Ante mí, Isidro

Domínguez.
—

(Rubricados.)
Y para que sirva de notificación y emr

plazamiento en legal forma a los ignora-
dos herederos de doña Teresa Corredor
Arana, cuyo domicilio o paradero se des-

Una máquina de escribir, marca «Ro-
yal», número 180353.

Tasado todo ello en la cantidad de
seis mil quinientas pesetas.

Que para su remate, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinticuatro de juliopró-
ximo, a las doce horas.

(A.
—

20.322.)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Que para. tomar parte. en el acto debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lomenos,. al diez
por ciento efectivo del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número
catorce, de esta capital, en el procedi-
miento promovido a nombre de la Caj,a,
Central de Crédito Marítimo y Pesque-
ro, contra don Francisco Mandado Pérez
y don Santiago Mandado García, en re-
clamación de un préstamo con hipoteca
naval, se saca a la venta en pública su-
basta, por primera vez, término de vein-
te días, por lo menos, y precio de dos-
cientas mil pesetas, fijado en la póliza
de préstamo, la embarcación siguiente::

Una nave denominada «Moncho»; tie-
ne 13,49 toneladas de arqueo, cor
simple motor.de 60 HP, marca «Ban-
douin».

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este^Juzgado, sito en
ia calle del General Castaños, número
uno, primera planta, mano derecha, se
ha señalado el día dieciocho de agosto
próximo, a las once y media de su ma-
ñana, fijándose como condiciones las que
a continuación se expresan :

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del alu-
dida tipo.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid, a veinticinco de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario (Firmado).— El jGéz de
primera instancia (Firmado).

Primera. Servirá de tipo para esta
subasta, que es la segunda, la cantidad
de ciento treinta y cinco mil pesetas,'
equivalente al setenta y cinco por cien-
to del precio fijado para la primera, v
no se admitirán posturas inferiores a
dicha cantidad.

Tin Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a cuatro de
julio de mil nov-ecientos cincuenta y
tres.

—El Secretario, Isidro Domínguez.
Visto buenos El Jjuez de primera instañ-
ciajRafee^Gimeno^amari^^^^^^^Bj

conoce, y para su. inserción en el Bole-
(A.—20.317)

JUZGADO NUMERO 8
Segunda. Para tomar en el remate

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General del Depósitos, el diez por
ciento .de la suma fijada como tipo.

Para cuyo acto de la. subasta, -que ha-
brá de tener lugar doble y simultánea-
mente, ante dicho Juzgado, sito en la
calle.del General Castaños, número uno,
y el de igtlal clase de Vigo, se ha se-
ñalado el día veintiuno de agosto pró-
ximo, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente y previniéndose:

Don José Luis Ponce de León y Be-lloso, Juez de primera instancia nú-

EDICTO

(A.—20.324) mero ocho, de esta capital. Tercera. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.Por el presen te, y a virtud de lo acor-

dado en los autos que por el procedi-
miento especial del artículo ciento trein-
/ta y uño de la ley Hipotecaria se tra-
mitan a instancia de don Joaquín de
Lora López, contra don Pedro del Ol-
mo Pardo, para la efectividad de un
crédito hipotecario,, se anuncia la venta
en pública subasta de la sigiuente

JUZGADO NUMERO 5 Cuarta. Los autos y la certificación
del R-egistro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uño de dicha Ley, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, para que puedan ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación ;-. y

Que, para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo me--
nos,( del precio, sin cuyo .requisito no
serán admitidos.

edicto

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos ejecutivos promo-
vidos a instancia de don Vicente Do-
mínguez Gabriel, representado por el
IProcurador señor Pinto, contra don An-

drés Alonso, en reclamación dé canti-
dad, se anuncia a la venta .en pública
subasta, por primera vez, los siguien-
tes bienes:

Que no se admitirán posturas, que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.Finca Quinfa- Se entenderá asimismo que

las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédi-
todel actor, continuarán subsistentes,
aceptándose así por el rematante, quien
quedará subrogado en la responsabili-

En Vallecas. —
.Un cuerpo de edificio,

en construcción, que constará de tres
plantas, entre los Caminos de los Ye-
seros y Palomeras Altas. El solar so-

Que los títulos de propiedad se halla-
rán de manifiesto en Secretaría, con losi
autos, para su examen por el licitador
que )e interese, debiendo de conformar-

DIPUTACIÓN>*OVÍNCIALDE MADRID KTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

daje del ejercicio 1952, según recibo número 4Í5i, de signatura 3-C.con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en A
artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

(Continúan acuerdos 24 febrero)

5-730, 5-73i, 5-739. T5-I99. 13-76,3, I5--OI, 13.661. 5.776, 5.774,'
J 5.-325. 5-767, 5-777» 5-766.; 5.772, 5.','89, 5.790, 5.7S3, 5.788, 15.322,
5 794> 5-795, 15-288 y 5.797, iodos de signatura i'-B,-e importara
tes cada uno diez pesetas; los números 422, 469, 437, 466 y 215;
de multa, y veinticinco pesetas cada uno; los inúmeros 2.52o. 2.546,
2.566, 2.568, 2.585. 2.596, 2.619 y 4.906, de i-C, i- cuarenta pesetas;
¡os números 393, 478, 394. 348, 350, 461, 467" y 467, de multa, y
ctlatrenta y cinco pesetas, y los números 1.829 y 1.859, de signatura
2"C, y sesenta pesetas cada uno, todos ellos

'
expedidos por Tasa

provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1950, y a nombre,
respectivamente, de don Santiago Alonso García, Víctor Catalán
Laguna, Pedro Escalona . Escalona, el mismo, Román Escalona
Escalona, Afalbinio. Fernández García, Higinio Fernández
Honorio Fernández Carballo, Valentín Fernández Mesas, Vale-
riano Fernández Díaz, Fermín Gil Mesas, Pedro González Pé-

rez, Gregorio Guerrero Ruiz, Santiago Hernández de Blas, Ber-
nardo Higueras García, Crispido Jubera Fernández, Apolinar La-
guna Ruiz, Ignacio Marín . Aguado, Timoteo Martínez Maroto,
Anastasio Miesas García, Arsenio Mesas Sánchez, . María Mesas
I-ernández, la misma, Pedro Molina Ruiz, Saintos Moreno Martínez,
Antonio Olías Sánchez, Nicolás Pacheco Guerrero, Eufemio Raboso
Gil, Alfovinio- Ruiz Sánchez, .Anastasio Ruiz Ruiz. Domingo Ruiz'
Sánchez.

Í57- Rectifican, en virtud de resolución de expediente número
3.074, instruido al efecto, y-, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7."de la vigente Ordenanza reguladora de la Tasa provincial de Rodaje,
la base tributaria que para la exacción, de la referida Tasa del ejer-
cicio 1952 corresponde al vehículo propiedad de don Fermín Carde-
ñas Rodríguez, vecino de Navalcarnero. calle de los Cárdenas, nú-
mero 15, en el sentido de que le sea expedido recibo de veinte pese-
tas, complementario' del nüiriero 471 de signatura 3-C, con lo que
queda autorizado para circular arrastrado por cuatro caballerías el
vehículo que lo estaba para circular con tres; como asimismo san-
cionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en el artículo 22.
en relación con el 7.0, de la vigente Ordenanza reguladora de ia ex-
presada Tasa, con multa de cuarenta pesetas.

158. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
3.181, instruido al efecto, a don Ramón García Regueira, vecino de
Collado Villalba,como propietario de una bicicleta, en ia signatura i-B
'-de la Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1952, .por
un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.'0 de la
vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como sancio-
nar a dicho interesado, con. arreglo a lo previsto en los artículos 22
y 24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte y veinticinco pe-
setas. Eugenio Ruiz Carbalo, Leandro Ruiz Sánchez, Pedro Ruz

Belinchón, Pedro Ruiz Marbto, Alfonso Sánchez Pacheco, Alfredo
Sánchez Pacheco, Custodio Sánchez García, Juan Bautista Sánchez
Granados, Juan José Sánchez Díaz, Santos Toledo Hita, Félix de
la Torre Ruiz, José Torres Sánchez, Federico Valderas de Antonio,
Ignacio Marín Aguado, .María Mesas Fernández), Anastasio

'
Ruiz

Ruiz, Félix de la Torre Ruiz, el mismo, Ezequiel Agudo Sánchez,
Catalino Escalona Fernández, Saturnino Guerrero Pacheco, Arse-
nio Mesas Sánchez, Enrique Mesas Moreno, Arigel Pacheco Cruz,
Victorino Sánchez Moya, Felipe Valenciano Moreno. Román Esca-

159. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
3.142, instruido al efecto, a %don Domingo Gómez. Noé, vecino de

iSan Martín dé la Vega, finca «Gózquez», como propietario de una
S bicicleta, en !a signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje corres-
pf-pondiente al ejercicio 1952, por un importe de diez pesetas, conforme

preceptúa el artículo 7° de la vigente Ordenanza reguladora de !a
indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo

ya lo previsto en los artículos 22 y 24 de !a referida Ordenanza, con
multas de veinte y veinticinco pesetas»
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»
Y para su publicación en el Boletín-

Oficialde esta provincia expido el pre-
sente edicto en ¡VÍadrid, a 4 de julio de
1953.

—El Secretario, Saturnino Luque.
El Juez municipal, Pedro Aragoneses
Alonso.

?n eüos y sin que tengan derecho
a exigir otros; y

se admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del indicado
tipo.

do de doña Trinidad Calvo Loret, sin
que consten más circunstancias, falleció
en esta capital en la Casa número ochen-
ta y seis de la calle de Canillas, el die-
ciséis de enero de mil novecientos cin-
cuenta y tres, sin haber otorgado dis-
posición

~
alguna testamentaria, , por lo

que, y conforme determina el artículo
novecientos ochenta y seis de la ley de
Enjuiciamiento Civil,se llama a los que
se crean con derecho a la herencia, para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarla dentro del término de treinta

ue las cargas o gravámenes anterio-
preferentes, -jbiere, al cré-

ítidad actora, continuarán
entendiéndose que el reaia-

3 acepta y queda subrogado en.
ponsabilidad de los mismos, sin

se a su extinción el precio del

Segunda

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(G. C.-2.855) (B.-3-594)

JUZGADO NUMERO u-

Madrid, siete de julio*de milnovecien-
incuenta y tres.

—
ElSecretario, Ma-

nuel Cornelias.
—

El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).'

Tercera EDICTO

Que los títulos presentados por el deu^
dor y aprobados por la parte actora se
hallan de manifiesto en Secretaría a los
que quieran examinarlos, con la preven-
ción de que todo licitador acepta como
bastante dicha titulación, sin tener de-
recho a exigir ninguna otra.

Don Manuel Sánchez Camargo, Juez
titular del municipal número once, de
de Madrid.días

(A.—20.319) Dado en Madrid, a treinta de junio de
milnovecientos cincuenta y tres.

—ElSe-
cretario, Gonzalo F. Espinar.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia,
Acisclo Fernández.

Por el presente hago saber : Que en
los autos de proceso de cognición se-
guidos á instancia del Procurador don
Julio Padrón Atienza, en nombre y re-
presentación de la Excma. señora doña
María Josefa de Arteaga y Echagüe,
contra don Rodrigo Rodríguez Alvarez
y don Ramón Madroñera Echevarría,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento del cuarto primero derecha de
la casa número veintiuno de la calle de
Zorrilla, de esta capital, he acordado a
instancia de la parte actora, por proveí-
do de este día, apercibir de lanzamiento
a los demandados si, en término de seis
meses, no desalojan el piso objeto del
procedimiento.

GADO NUMERO 17

EDICTO

Cuarta (C.-S.337)
En virtud de lo acordado por el sé-

juez de primera instancia número
:-iete, de esta capital, en los autos
ípvídos por la Caja Central de Cré-
Maritimo y Pesquero, representada
el Procurador señor Lodeiro, contra

don Salvador Peris Albiol, vecino de
pilona, a efectos hipotecarios en la

\u25a0adía de Pescadores de dicha loca-
i, sobre reclamación de un" crédito
ecario al amparo de la ley de-Hi-

poteca Naval, se saca a la venta por
segunda vez y término de veinte días,
e« p.ú b lic a subasta, la embarcación

Que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, alcrédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

Don Pedro Aragoneses Alonso, JuezQuinta municipal del Juzgado municipal nú-
mero <S, de los de esta capital.Que de haber dos posturas iguales se

abrirá nueva licitación entre los rematan-
tes. Hago saber: Que en este*Jdzgado de

mi cargo y bajo el núm. 187 de orden,
del año 1952, se tramitan diligencias
para lá exacción dé multa impuesta a
don José Pradell Pallares, habiéndose
acordado por providencia de ésta fecha
sacar a lávventa por primera vez, en pú-
blica subasta, diferentes bienes muebles
embargados como de la propiedad del
expresado señor Pradell, los que han
sido tasadas en la cantidad de 3.700 pe-
setas y que se hallan depositados en po-
der del mismo, calle de Valverde, núme-
ro 8, primero.

Y para que sirva de notificación y
apercibimiento a don Rodrigo Rodríguez
Alvarez, cuyo actual paradero se igno-
ra, expido el presente en Madrid, a vein-
tiséis de junio de mil novecientos cin-
cuenta y tres,—-El Secretario '(Firmado).
El Juez municipal, Manuel Sánchez Ca-
margo.

Dado en Madrid, a tres de julio de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, Hilario Dago.
—

-FU Juez de
primera instancia (Firmado)'.

í-.S. Tousquet», inscrita al folio tres mil
trescientos cincuenta y tres de la terce-

ista de la matrícula de Barcelona,
\ el motor adquirid'!! e instalado en la
misma embarcación, marca «Ferm», de
dos cilindros y .una potencia de cuarenta-
cincuenta HP.

(A.
—

20.320)

(A.—-20.321)
Para cuya subasta, que tendrá lugar

doble y simultáneamente ante este Juz-
gado de primera instancia número dieci-
siete, de Madrid, y el de igual clase de
Barcelona a quien por turno correspon-
da, se ha señalado el día veintiséis, de
íigosto próximo, a las once de su ma-

. baio las condiciones siguientes:

JUZGADO NUMEÍtO 23
EDICTO

Por el presente, que se expide e.n cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia- número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos sobre
prevención de abintestato por falleci-
miento de Jluan Valencia González, en
la pieza separada formada para trami-
tación de la declaración de herederos
abintestato de dicho señor, se hace sa-
ber que el mencionado don Juan Valen- •
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provincia de Madrid se publicaPara dicho acto se ha señalado .el
día 28 del actual, y hora de las once
y treinta de su mañana, en la Sala de
audiencia de este Jluzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero; nú-
mero' 3, adyirtiendo a los licitadores que
el acto tendrá lugar con arreglo a las
prevenciones contenidas en los artículos
1.499 y 1.500 de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.

«ariamente, excepto lot domingo*

Primera

Sirve de tipo para esta segunda su-
t la cantidad ds ciento veinte mil
lentas cincuenta pesetas, que es el

tipo de la primera subasta con la re-
baja del vei-^ticínoo por ciento, y no

IMPRENTA PROVINCIAL
cia González, natural de Berlanga (Ba-
dajoz), de setenta y cinco años de edad,
hijo de José y de Rafaela, de estado viu-
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Escalona, Honorio Fernández Carballo, Valentín Fernández
s, Santos .Moreno Martínez^ Nicolás Pacheco Guerrero, Domin-

go Ruiz Sánchez, Juan José Sánchez Díaz, José Tor'res Sánchez, Ho-
> Fernández Carballo y Vicente Mora*e Sánchez, todos vecinos

de Villaconejos.
152. Declarar partidas fallidas, por insolvencia de, sus desti-
nos, los recibos números 5-745, 5-746, 5-747, 5-759, 5-77 1, 5-773, •.. 5.794, 14.802. 5.805, 15.230, 14.083, 5-802, 5.829, 5.831, 5.837,

-788, 7.795, 7.798, 7-805, 7.809,- 7-Si2, 7-8i7, 7-8^2, 7.814, 7.815,
7.825, 7.829, 7.831. 7.841, 7.860, 7-889, 7-885, 15-267, 7-874. 7-873,
7.881, 7.903, 7.898, 7.902, 7.893, 7.912, 7.913, 15-222 y 7.917, todos
*Uos de signatura i-B, é importantes cada uno diez pesetas ;los nu-

3 2.594, 2.614. 2.766, 2.785, 2.795, 2.815, 2.823, 2.835 y 2-833,
gnatura i-C, y cuarenta .pesetas, y ios números 2.371 y 2.400,

de signatura 2-C, y sesenta, pesetas, todos expedidos por Tasa pro-
vincial de Rodaje" corerapondiente al ejercicio 195 1, y a nombre,
respectivamente, cié don Santiago Alonso García, Víctor Barrejón
Pacheco, Rafael Barrionuevo León, Gonzalo de Blas, José Catalán

tana, Francisco Contreras Marín, Pedro Escalona Escalona, Pe-^
\u25a0dro Escolano Escolano, Román Escalonia Escalona, Afalbinio Fer-
nández García, Honorio Fernández Carballo, Valentín Fernández
Mesas, Valeriano Fernández Díaz, .Fermín Gil Mesas, Pedro Gon-
zález Pérez, Gregorio Guerrero Ruiz, Santiago Hernández de Blas,
Bernardo Higueras García, Críspulo Juvera Fernández, Apolinar
Laguna Ruiz, Ignacio Marín Agudo, Timoteo Martínez Moroto,
Anastasio Mesas García y Arsenio Sánchez,

María Mesas Fernández, la misma, Pedro Molina Ruiz, Santos
Moreno MartiViez, Antonio Olías Sánchez, Nicolás Pacheco Güerre-,

ro, Eufemio Raboso Gil, Afalbinio Ruiz Sánchez, Anastasio
Ruiz Ruiz, Domingo Ruiz Sánchez, Eugenio Ruiz Carballo,
Pedro Ruiz Beünchón, Pedro Ruiz Maroto, Alfredo Sánchez

>, Custodio Sánchez Díaz, Santos To'edo Hita, Félix
orre Ruiz, José Torres Sánchez, Federico Valderas de Anto-

Ezequiel Agudo Sánchez, Catalino Escalona Fernández, .Sa-
turnino Guerero Pacheco, Airsenio Mesas Sánchez, Ángel Pacheco
Crujfc, Servando Sánchez Díaz, Victorino Sánchez Moya, Fel¡í>e

Valenciano Moreno, Francisco Valencia¡no 'Contreras, Honorio Fer-
nández Carballo y Vicente Morate Sánchez, de la misma signatura
e importe, que han sido expedidos para el ejercicio 1952, de la ex-
presada Tasa, a los deudores antes mencionados.

153. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
3.108, instruido al efecto, a don Gaspar Agudo Hernández, vecino
de Villamaqta, como propietario de una bicicleta, en la signatura
i-3 de la Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1952,
por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.0 de
la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como san-
cionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos
22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte y veinticinco
pesetas

154- Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
3.184, instruido al efecto, a don Eusebio Benítez Narros, vecino de
Navatcarrosro, calle Calderón de la Barca, número 8, como propie-
tario de una bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de
Rodaje correspondiente ai ejercicio 1952, por ün importe de de diez
pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.

°
de la vigente Ordenanza

reguladora de la indicada Tasa, así como -Sancionar a dicho intere-
sado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida
Ordenanza, con multas de veinte y veinticinco pesetas.

155. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
3.189, instruido al efecto, a don Victoriano Carballo Domínguez,
vecino de' San Martín de la Vega, como propietario de una bici-
cleta, en, la signatura i-B de la Tasa provincial ¿e Rodaje corres-
pondiente al ejercicio 1952, por un importe de diez pesetas, conforme
preceptúa el articuló 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la
indicada Tasa, así como sancionar a .dicho interesado, con arreglo
a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con
multas de veinte y veinticinco pesetas. -v

156. Sancionar, en virtud dé resolución de expediente número
3. 1 14, instruido al efecto, a don Fermín Cárdenas Rodríguez, vecino
de Navalcarnero, como propietario de un carro arrastrado por tres

caballerías, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Ro---


